
INSTALACIONES REALIZADAS CON DEPÓSITOS FIJOS QUE 
ALIMENTAN INSTALACIONES RECEPTORAS ANTES DE LA ENTRADA 
EN VIGOR DEL RD 919/2006 DE 28 DE JULIO. (BOE nº 211 de 4 de 
septiembre) 
 
Artículo 2º. Campo de aplicación 
 
En cuanto a instalaciones, el reglamento se aplicará: 
 
A las nuevas instalaciones, sus modificaciones y ampliaciones. 
 
A las instalaciones existentes antes de su entrada en vigor que sean objeto 
de modificación o ampliación. 
 
Las instalaciones existentes a la entrada en vigor de este reglamento 
quedarán sometidas al régimen de controles periódicos que se establecen 
en el mismo, en lo que se refiere a su periodicidad y agentes intervinientes 
en cada caso.  
 
Los criterios técnicos aplicables en dichas intervenciones serán los indicados 
en la correspondiente ITC o, en su defecto, los comprendidos en la 
reglamentación con la que fueron construidas y aprobadas. 
 
La ya derogada Orden 29 de enero de 1986, por la que se aprueba el 
reglamento sobre instalaciones de almacenamiento de gases 
licuados del petróleo en depósitos fijos (BOE nº 46 de 22-02-1986) 
(BOE nº 138 de 10-06-1986), establece en su apartado 6.2 las 
condiciones de instalación, ubicación y emplazamiento del depósito. 
 
6.2 Depósitos. 
 
Los depósitos cilíndricos se instalarán con su eje longitudinal sensiblemente 
horizontal. 
 
En caso de que en la estación de GLP existan dos o más depósitos, el 
proyectista deberá prever los medios necesarios para evitar el sobrellenado 
de alguno de ellos por influencia de los otros, tanto en las operaciones de 
llenado como en las de explotación. 
 
Para el fácil desplazamiento de los equipos de extinción de incendios 
previstos en el apartado 6.8, deberán dejarse libres alrededor de la 
proyección sobre el terreno de los depósitos y, en su caso, dentro del 
cerramiento, los espacios señalados en la referencia 1 del cuadro de 
distancias. 
 
Tanto la superficie del terreno en la zona de ubicación de los depósitos 
como el espacio libre señalado en el párrafo anterior, serán horizontales. 
 
Será obligatorio rodear el emplazamiento de los depósitos y equipos por 
medio de una cerca de 2 metros de altura, como mínimo, que podrá ser de 
malla metálica o de cualquier otro sistema análogo incombustible, que 
permita una buena ventilación e impida el acceso de personas ajenas al 



mismo. En caso de que este cerramiento vaya provisto de zócalo, su altura 
no será superior a 30 centímetros. Las puertas de los cerramientos abrirán 
hacia el exterior y serán igualmente incombustibles, y los cierres serán de 
accionamiento rápido manipulable desde el interior sin necesidad de utilizar 
llaves. La utilización de muros o pantallas reglamentados en el apartado 4 
podrá ser considerada como cerramiento suplementándose, si es necesario, 
con malla metálica o sistema análogo para alcanzar la altura de 2 metros. 
Estos cerramientos se colocarán a las distancias de los depósitos marcadas 
en el cuadro de distancias, referencia 2. Cuando en una instalación existan 
equipos de trasvase, de vaporización, regulación o medida, éstos deberán 
quedar dentro del cerramiento. 
 
Los depósitos de categoría A-0, E-0 y E-1, que no tengan equipos de 
trasvase o vaporización y que no abastezcan instalaciones pertenecientes a 
lugares de pública concurrencia, podrán prescindir del cerramiento siempre 
y cuando las bocas de carga, llaves, equipos de regulación y accesorios de 
depósito, se encuentren encerrados en una arqueta o capota incombustible 
provista de cerradura o candado. 
También podrá prescindirse del cerramiento cuando la instalación de GLP 
esté ubicada en el interior de plantas industriales destinadas al 
almacenamiento, producción o tratamiento de productos petrolíferos o 
combustibles gaseosos o en aquellos otros casos en que por la índole de la 
industria, lo autorice el Órgano territorial competente. 
 
Después de esta aclaración reglamentaria, dejamos dos conceptos 
claros: 
 
1. Las normas no tiene carácter retroactivo y; 
2. Que por defecto, prevalecen las normas y disposiciones técnicas 

por las que se ejecutaron las obras.  


